Bases del Concurso Literario Escolar Grifo 2026

La Escuela de Literatura Creativa de la UDP, a través de la Revista Grifo, invita a estudiantes de enseñanza media a participar en su concurso literario escolar, un espacio pensado para descubrir, fomentar y difundir nuevas voces de la escritura joven.

Esta convocatoria busca reunir relatos, poemas y propuestas creativas que den cuenta de la imaginación, la sensibilidad y la mirada singular de sus autores, abriendo una oportunidad para compartir sus textos con una comunidad interesada en la literatura y la creación contemporánea.

Respecto al concurso:

1. La participación en el Concurso Literario Juvenil Grifo 2026 está abierta para cualquier estudiante de 3° a 4° medio de enseñanza media (entre 14 y 18 años cumplidos a la fecha de cierre de la convocatoria), que resida en Chile y que cumpla con los requisitos estipulados en estas bases.

2. El concurso tiene dos categorías: narrativa y poesía. Los participantes pueden postular a ambas categorías, pero solo pueden enviar una postulación por categoría.

3. Extensión máxima de cada categoría:

1. Narrativa: 750 palabras.
2. Poesía: 50 versos.

4. Las series de poemas o cuentos breves pueden ser consideradas una sola obra, siempre que en conjunto cumplan con el requisito de extensión de su categoría y se presenten con un título que los unifique.

5. Las obras deben ser entregadas en formato Word, letra Times New Roman, tamaño 12, interlineado 1,5.

6. Las obras postuladas deben ser de autoría propia, sin ayuda o uso de herramientas de inteligencia artificial.

7. Se entregarán tres premios para ambas categorías:
Primer lugar: un lector Kindle, cinco libros y publicación de la obra en el número 50 de revista Grifo y en el sitio web. Además, se le invitará a participar en un futuro capítulo del podcast La Gotera.
Segundo lugar: un lector Kindle, tres libros y publicación en la página web.
Tercer lugar: un lector Kindle, dos libros y publicación en el sitio web.

8. El jurado puede otorgar hasta una mención honrosa en cada categoría, cuyo premio es la publicación del texto en el sitio web de la revista. De igual modo, puede declarar desierto cualquiera de los lugares si así lo estima conveniente.

9. El plazo de recepción de las obras termina el día jueves 21 de mayo. En el caso extraordinario de haber una extensión en el plazo, esta se informará en las redes sociales de la revista.

10. Las personas postulantes deben enviar sus trabajos por medio del formulario disponible en https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLScLDjqo4gE4d0n8WadIUNZdr9umcL8dVDcjX75AF4KIBxgO0Q/viewform

11. El formulario les pedirá sus datos personales y, además, que adjunten el documento en formato Word con su obra literaria, firmada con seudónimo (su nombre real no debe aparecer en ninguna parte del archivo).
 
12. No podrán postular miembros del jurado, como tampoco sus cónyuges, parientes políticos y parientes consanguíneos, hasta el segundo grado inclusive.
 
13. Las obras que no cumplan con cualquiera de estas formalidades y/o requisitos serán rechazadas.

14. La lista de los trabajos finalistas será publicada durante la segunda semana del mes de junio del presente año. 

15. Los nombres de los ganadores serán entregados en el lanzamiento del n°50 de Grifo, evento a realizarse en el mes de julio, en Biblioteca Nicanor Parra de la UDP.

